
Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 2 de febrero de 2024. 
 
Informo a la señora Juez, que el presente proceso estando pendiente de notificar a las demandadas; éstas allegaron 
poderes y escritos de contestación así:  Colpensiones el 22/08/2023 y Porvenir S.A el 23/08/2023.  
 
Sírvase proveer 

 

Leidy Johana Arango Vélez 
Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ordinario Laboral- Ineficacia de traslado-  

Rad. No. 66001 31 05 002 2023 00193 00  
Auto Interlocutorio No. 134 

 
NOTIFICACION CONDUCTA CONCLUYENTE 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que estando la presente actuación 
pendiente de notificación a las demandadas LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES- y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A, allegaron escritos de contestación de demanda y poderes 
22/08/2023 y 23/08/23, respectivamente.  
 
En consecuencia, se reconocerá personería amplia, legal y suficiente a la sociedad TOUS 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A, para que represente los intereses de Porvenir S.A, conforme al 
poder general otorgado mediante escritura pública Nro. 1281 del 2 de junio de 2023, quien 
podrá actuar a través de sus abogados inscritos como apoderados judiciales, compareciendo 
para este asunto, el abogado SEBASTIAN RAMÌREZ VALLEJO 

Así mismo, a la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S, representada legalmente por 
Santiago Muñoz Medina, a la cual la demandada le confirió poder general mediante escritura 
pública Nro. 3365 de 2019. Igualmente, a la abogada BERTHA ESPERANZA YELA ALVAREZ, 
titular de la cédula de ciudadanía Nro. 1.122.782.103 y TP No. 294800 CSJ, para que represente 
a la demandada, conforme al poder de sustitución conferido por la representante legal de la 
mencionada sociedad.  

De conformidad con lo anterior y atendiendo las previsiones del artículo 301 del Código General 
del Proceso, se tendrán por notificadas por conducta concluyente a la ADMINISTRADORA 
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COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, la notificación que se entiende 
surtida, una vez se efectúe la notificación de este proveído por estado. Ahora, como quiera que 
se allegaron escritos de contestación por economía procesal no se dará el traslado previsto en 
el artículo 91 ibidem, por lo que se realizará el control de legalidad respectivo.   
 
Revisadas las contestaciones de la demanda presentadas por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, advierte el Despacho que será viable su 
admisión al reunirse las exigencias del artículo 31 del código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Finalmente, encontrándose debidamente notificadas de la demanda a las demandadas, se corre 
traslado por CINCO (5) DÍAS, a la parte actora, para REFORMAR la demanda, si a bien lo tiene; 
término que corre una vez se publique este auto por estado.  
 

DECISION 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Tener notificados por conducta concluyente a LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- y la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, la que se entiende surtida, 
mediante este auto por estado, sin que sea necesario dar traslado previsto en el artículo 91 
ibidem, por haberse presentado escritos de contestación de la demanda a las que se realizaron 
control de legalidad.  
 
SEGUNDO:  Admitir la contestación de la demanda presentada por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- y la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, por lo dicho precedentemente.  
 
TERCERO: Correr traslado por CINCO (5) DÍAS, a la parte actora, para REFORMAR la 
demanda, si a bien lo tiene; término que corre una vez se publique este auto por estado. 
 

CUARTO:  Reconocer personería amplia legal y suficiente a la sociedad TOUS ABOGADOS 
ASOCIADOS, para que represente los intereses de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A conforme al poder general otorgado, quien puede 
actuar a través de sus abogados inscritos como apoderados judiciales, estando inscrito el doctor 
SEBASTIAN RAMIREZ VALLEJO. 

QUINTO: Reconocer personería amplia legal y suficiente a la abogada BERTHA ESPERANZA 
YELA ALVAREZ, a quien le fue sustituido el poder por parte de la sociedad MUÑOZ MEDINA 
ABOGADOS S.A.S., a quien le fue otorgado poder general mediante la Escritura Pública No. 
3365 de 2019, para representar a la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

III   
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